
BENEFICIARIO: Ayuntamiento de la Villa de Firgas.
CUANTÍA: 30.318,75 euros.
DESTINO: “Dinamización Económica Municipal y Equipa-
miento Mobiliario 2ª Fase, Adquisición de Carpa Modular”.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
ENTE: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 10.09.612H.750.00 P.I.:
06710101 “Aportación para el Apoyo a Iniciativas Empresaria-
les”.

CONVOCATORIAY SUBVENCIÓN: Orden del Consejero de
Economía y Hacienda nº 336, de fecha 12 de junio de 2009, por
la que se concede una subvención específica al Ayuntamiento de
Valverde para el proyecto “Adquisición de Carpa Desmontable”
por un importe de 30.000,00 euros.
BENEFICIARIO: Ayuntamiento de Valverde.
CUANTÍA: 30.000,00 euros.
DESTINO: “Adquisición de Carpa Desmontable”.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
ENTE: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 10.09.612H.750.00 P.I.:
06710101 “Aportación para el Apoyo a Iniciativas Empresaria-
les”.

CONVOCATORIAY SUBVENCIÓN: Orden del Consejero de
Economía y Hacienda nº 337, de fecha 12 de junio de 2009, por
la que se concede una subvención específica a Confederación
Provincial de Empresarios de Santa Cruz de Tenerife (CEOE)
para el proyecto “Informe de Seguimiento de las Medidas Pre-
vistas en el Plan de Desarrollo Empresarial Canario 2009” por
un importe de 8.500,00 euros. 
BENEFICIARIO: Confederación Provincial de Empresarios de
Santa Cruz de Tenerife (CEOE).
CUANTÍA: 8.500 euros.
DESTINO: “Informe de Seguimiento de los Indicadores del
Plan de Desarrollo Empresarial Canario 2009”.
CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Promoción Eco-
nómica.
ENTE: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 10.09.612H.480.00 L.A.:
10409902 “Apoyo a la Consolidación de Empresas de Ámbito
Regional.”.

CONVOCATORIAY SUBVENCIÓN: Orden del Consejero de
Economía y Hacienda nº 335, de fecha 12 de junio de 2009, por
la que se dispone la concesión de subvención a la Fundación Bra-
vo Murillo (ESCOEX).
BENEFICIARIO: Fundación Canaria Bravo Murillo (ESCOEX)
CUANTÍA: 69.575,00 euros.
DESTINO: “Curso de Dirección de Comercio Internacional y
Marketing 2008/2009”.
CENTRO DIRECTIVO: Viceconsejería de Economía y Asun-
tos Económicos con la Unión Europea.

ENTE: 101001-Comunidad Autónoma de Canarias.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: 10.04.621A.480.00 L.A.
10410602 “Formación en Comercio Exterior”.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de julio de
2009.- El Secretario General Técnico, Martín Muñoz
García de la Borbolla.

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

3208 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 30
de julio de 2009, por el que se somete a in-
formación pública el expediente de expropia-
ción forzosa de los bienes y derechos afecta-
dos por la ejecución del Proyecto Presa de la
Viña, isla de La Palma, fase 2ª-Balsa de Vi-
cario.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
18 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di-
ciembre de 1954, y 17 y 24 de su Reglamento, de 26
de abril de 1957, se abre información pública en el
expediente de expropiación forzosa incoado con mo-
tivo de las obras expresadas en el enunciado, por un
plazo de 20 días hábiles.

Adicho efecto se hace pública la relación concreta
e individualizada de los bienes y derechos afectados
para que durante dicho plazo, cualquier persona, aun
no siendo las relacionadas, puedan formular alega-
ciones a los efectos de subsanar posibles errores en
la descripción material y legal de los mismos, acom-
pañándose a tal efecto, plano parcelario, que podrá
ser examinado en días y horas hábiles de oficina en
el Cabildo Insular de La Palma, el Ayuntamiento de
Tijarafe o en la Secretaría Territorial de esta Conse-
jería, sita en la Avenida de Anaga, 35, Edificio de Usos
Múltiples I, planta 10, de Santa Cruz de Tenerife.

El presente anuncio y la relación que se acompa-
ña se publicarán en el Boletín Oficial de Canarias,
en el tablón de anuncios del Cabildo Insular de La
Palma y del Ayuntamiento de Tijarafe, así como al
menos en un diario de la provincia, contándose el pla-
zo de 20 días a partir de la última de las publicacio-
nes anteriores, según lo dispuesto en el artículo 17.1
del Reglamento citado.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de julio de 2009.- El
Secretario General Técnico, José Luis Barreno Chi-
charro.
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